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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2/2019 

ACTOR: BANCO DE MÉXICO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de ¡México, a siete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto ~érez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

i 

1 Constancia Número de registro 
Expediente de la icontrove(si~ constitacio9al al rubro indicada, 315 
promovida por Uui~ .yrr~t1·~~ 'f9~~l,\ .. _9Lii~ s~ 1 ; ~~te~ta. como 
Director Gener~I Jurídico del Banco de/ México, en 
representación(d' ,.diéhd órqano constitucional autónórlío. --

Demanda dCcint~~versia constit~cl&,~.y:s~:an~~·o;>~ecl~dos.~I tres de enero del año en 
curso, er(la>ptlcirla· d~ ~é'.rt]t1.·q~~~~~:1:1~J~i~f~~-qf'!.·~.~?~mderf'cia '~e6 este Alto Tribunal y 

turnada ,º1nforme rl ~ut~~~;a~:7?c~~~,:~;:~~~~o :~[~1!.'~nte. Con~~!) 
.biudad de!éxipo~; ·~;~i~t~;ci~!~fre~B'.d~~clos mW·piec~e. 
,~. rr, .'. /,,, ~-4 H·tr1\1.\',"\·~'~,, -~ . · · . ~, 

'·Vistos· él-~· s9rito de:.'9~mand~~::Y. ~1-~aneX,o de '·quien se ostenta como 

Direclor G~ne;J,.~ u}í qic?• d~j~~Á~bo~~)~éXi'cO; .. s~er~fu ¡~\iguiente . 
. _·i~I. ·accid~flII Í\!' pf9..mU~:i,'e'.;¿p .• ~~~~~e:;s.:~ª.:.·".~9ns.tituqio~al C.o~t~a las cámaras 

de Diputado~ .. de -~~n~dOr_es .de~;~~h~~~e .'ª Unióñ,_ así ~orno del 
Titular del Pod r EJec~t1vq·Eederal, ery.laque impugna lp s1gu1ente: 

• ~ ; . /. ~ --.. - ~ ~ .• ' '{. .,. ' ~ • ' . ~ \ •• .:. • ... ·- ~ - ~ ., • j .f -. ~ // 

"IV. ·ÑOffM. A. GE!.J.~R4L "º ,ACT:ó. qyt.· -A '1J~.· ~'(~LID.El.· SE (DEMANDA, ASÍ 
COMO,'.!.,:~N. SU. '·CA'SO, /El· .l!llJEp1q~Clf.L ~N /,QUE SE HUBIERA 
PUBLICADO " ·,: .... ~·~.. ., ... -:.. .. · ~:.., ,. .. . '¡ 

1. Ley de R~(riuneraciprÍes,1._pubii~.~ l .~en"el"QOF: ~1~5--áé noviembre de 2018, 
particularmedteporJo;qge,r:ttsiJ~c -· s aifJé;u[os' 1, 2, 3, 5, 6, 7, B, 10, 12 y 15, 
así como TransitóñosJ;,iimefo~ y ·. gunéÍo·'_élét:decreto por el que se expidió 
d. h L 1 ., "''--" ~ /,.. ,-.· ~ .. ·"" _ ... :::'.'-' 1c a ey. ! _, , .• , • • 

2 .. Código Pefal ~~deral, parfm,uLarmente Pº'. lo que r~specta a los artíc~los 217 
Bis y 217 Te2 ad1c1onados ~o ordenamiento mediante decreto publicado en 
el DOF el 5 de noviembre de 2018. 
3. PEF~2019,[ publicado en el DOF el 28 de diciembre de 2018, particularmente 

., .. ~ , . por ~o ~~e resp~ecta a~ulo 16,;(racción ll: inciso c),. Y ... a lo~ ~n,exos :23: 1. f;rY ? 
•' 23.1:3. ¡, l : ' ··;{¡,: ' ' ·. " ' '. '. ~.«~-l 

• ,_-i ., ·:..> /· - - ~ -~ / .. -~ ./' ,. . ... '" r ! . r ~.,":; ~ ! v .. ' '.· J' ··:.~ 

Con fund~mento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)1, de la 

S 1J? f8~n'~titú6¡ó6_~él91fti'~~ ~eOó~~ i;~t_~~oJ"lil'J.¡d,os Me~ic~nos, [12 /y, ~tj i \pá1~r~fo 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicía de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de lo~ asuntos siguientes: 
L De las controversiás constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre:( ... ) 1 

1). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el 
Congreso de la Unidn sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en 
el presente inciso sdrá aplicable al organismo garante que establece el artículo 60. de esta Constitución. 
(.")' 1 . . 

2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal . 
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primero3
, de· la .Ley Reglameniafia ·de las [Fracciones 1 ;Y 11 del citado 

precepto constit~cional, se tie~e j por pn3sertado al prorliovente con I~ 
persónalidad qu~ ostenta4 y re admi1te r trámite! la demanda de~ 

controversíla1 co~stitLIJcionail qye; hace! ""ailc~t, sin perjuicio¡ de los motivos 

de improcedencia que, en su ca~o,j puedan advertirse de mc11nera 1fehac:iente~ 
al momento de dictar sentenCia. . 1 

! 

En este ordeh de ideas, con apoyo en los lnumerales 4, p11árrafo terc:ero5, 

11, párrafo segundo6
, :3'1 7 y 32, P,á1rrafo pri111e1~08 , de la ley ri~glamentaria dei 

' 1 

la materia, así como 889 y 30~1 º. del Códigp Federal de iProce~dimiE~ntos 

Civiles-, de aplicación supletor1ia ~~ términos <iel artículo 1 1~E~ la citada ley, 
! 1 ' 

$e tiene al Banco de México a?t?r desi9na~do dele!gado~~, autorizados y 

señalando domicilio para oír y re~i~1 1 ir notificaci~nes e11 esta diudad; además, 
1 1 L 

Artícu._lo_1 ___ L_a_S_u_p..,...;e_m_a-""~-o-rt_e_d_e--.J-u-st-ic-ia_c __ le_I_,__~ _N_r_ci-ón conc~:erá~I resolverá co~as~ -en las d i$posicio111es 

del_ presentie Título, las .controversias constit~cipnales .Y las a ciones ele inconstit:~c:ionalidad a que s~ 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de \la ponstitución Po ítica de los Estados¡ Unidos Mexicanos. A 
fplta de disposición expr~sa, se estará a las pr$. ~enciones del Códligo Federal dE~ Pro1~

1
edimientos Civiles. 

~Artículo 1 ·1. El actor, el demandado y, en su lca~o, el tercero interesado· deberán c1 111parecer a juicio por 
conducto de los fyncioi¡iarios que, en térmi~o~ de las norm~s que los rigen, e

1
stén facultados para 

r,epresentarlos. En ~odo qaso, se presumir~1 qur quien comparezda a juicio goza d1p I~ representación legal 
y cuenta con la capacida~ para hacerlo, salvo iru;eba en contrari . ( ... ). · · . 
~De conformidad con la 1 documental que al e '?Qto exhibe y en términos de~I artícul.o 67 del Reglamento 
lhterior del Banco de Méiico, qu1e establece~ lo i~~uiente: . r· . 

Artículo 67. El Banco de México, su Goberria or, la Junta de Gobierno, sus mie bros, los DirE!ctores 
Generales, el Secretario. de la .Junta, los Dir~ct res y los titula ¡es de las Unidade de Transpare?ncia Y 
Auditoría podrán ser representados en el jui~io[ de· a·mpam, en, las controversias bonstitucionales o en: 
cualquier otro proce¡so dé carácter constitucio~al, 1 según correspgnda, por el Director! General Jprídico o él. 
Director Jurídico. En aus~ncia de estos tJltimo$, Glicl1a representc:¡ción recaen!! en el i:Berente Jurídico de lo 
Contencioso o el Subger$nte Jurídico de lo Co~teincioso. l 
5Le_y Reglamentaria de las Fracciones l_y 11*11Ar1ícY.!Q..1P5 di-. la Consfü1uciión F cleral . 
4rt1culo 4. ( ... ) ' ! 1 ~ 
La~ ~arte~ podrán ,desigpar a una o varias der$onas par21 oír ~otificacione?s, impo erse die los autos y 
recibir copias de traslado¡ . 1 i i 

: 1 1 1 

6Artículo 1'1. ( ... ) ; : : : 
En las controversias constitucionales no se ad it)rá ninguna for a diversa die repres'entación a la prevista 
~n el párrafo anterior; si;n embargo, por medí 9e oficio podrá acreditarse clelegí~dos para que hagan 
womociones, concurran :a las audiencias y e e~las rindan prue as, formulen aleg;~tos y promuevan los 
imcidentes y recursos previstos en 1~sta ley. ( ... )1 t 
7Artículo 3'1. Las partes podrán ofrecer todof.il o de pruebas, éxcepto la de posiciones y aquellas que 
~ean contrarias a c;lerecl10. En cualquier cas. , orresponderá 11 ministro instructcr desechar de plano 
aquellas pruebas qlje no 'o u arden relación con a . ontroversia o n~ influyan en la sent~ncia definitiva. 
8Artículo 3:2. Las prueba¡s deberán ofrecerse J r~ndirsE~ en la audiencia, exce~pto la documental! que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de qye se haga relatión de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto, aunque no e :ist~ gestión expre~a del interesado. ( .. ,). · . 
9Códig¡o Federal de Procedi~1ien1tos Civiles .1 1 . 1 · J . ¡ 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser 11¡ivqcados por el tn6unal, aunque no hayan sido alegados rn 
probados por las partes. · ; : J • 
1ºArtículo ~~05. Todos l:os litigantes, en el ~ri~er escrito o en la prime1ra dilige;ncia judicial en que 
intervengan, deben desi~nar casa ubicada en ja población en qLle tenga ·su sede .el Jtribunal, para que se 
les hagan la~ notifica~i?11e~, que deban se1· pe¡rs9nales. <lgucilme~te deben señalar I~ casa ern qu~ ha d!e 
hf!cerse la primera not1f1cac1on a la persona o per~onas contra qui nes promuevan, o a las qu•e les interese 
q~e se notifique, por la intervención que deban!,teher .en el asunt . No es necesario s6ñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán Qot:ificados en su residencia oficial. \ 

i 1 1 ' 

i ' 2 l ! 
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1 

be le tiene ofreciendo como pruebas la instrumental de 
i 

~ctuaciones la presuncional en su doble aspecto, legal y 
1 , 

humana, los hechos notorios que hace consistir en la 

~ublicación del Diario Oficial de la Federación de cinco de 

noviembre de dos mil dieciocho, que contiene el Decreto por el que se 
1 

expide la Ley ~ederal ~e Reryiunera9iones de los Servidores Públicos, la 

publicación tam~.iér\ ~t~~réferido-medio d~;_difusión oficial de veintiocho de 

diciembre del~ aho ;p~ó~imo pasado,-_ que contie.n_e el diverso Decreto por el 

que se ex~de ~·I' Presupgésto.~4e;Égres~s d_eJa Fede.ra9ión para el ejercicio 

fiscal d6's -mil dib~i~u~~~~~:¿J~=¿ 'ia 2-bpiá,si~ple ael~acuerdo de siete de 
' 1 . 1 - - • f • • . • • . 

dici~mtire de dds mil :ciieciochó,':di~~do .e~ ~nrícidente~uspensión de la 

acción . de incolnstitucior,ialidacf 1105/2018 y su acum~a. 108/2018, así 

como la doc~~ental que, ·a;ompañ~; las cual~e r~lacionarán en la 

audiencia de ofJecimiento y:desahogo'·de· pruebas~egatos.. . 
• . _,. 1 . .. ~-"" '" \ ,, ' ' <~ 1 • ' . . ........ 'i \~ ' ,"\• '" ' 
En . cuañfo .[·a la ·p~tición :del·>~ir~c.~or,~ral Jurídico del Banco de 

Méxi90: para qye s~' lés~permita a los d~le~ y autorizados designados, 
~ ' -~ ' 

imponer5.e ~e lo.s au:os, irícl,uso por m~i>~ electrónico~ c6mo .son cámaras, 

grabadoras:· y ~ lectqres '-·· opt1cos, h~e · de ·.su conoc1m1ento que, 
1 • ' • . 

considerando~ qp~ I? an~erior sol~ p~~?tic_atnénté· implica solicitar copias 

simples de to~o lo actuad_o; ~ons:~cuencia, a fin de garantizar la 

adecuada defe1sa de dichw:au"tóridad actora y preservar la eficacia de los 

derechos fundamentales de~ensa efectiva y de oposición a la publicidad 
i 

de datos perso~ales, así como de los bienes constitucionales que justifican 

la reserva de lnform~, garantizados en los artículos 6, apartado A, 
. . . 1 .. . . . . 

fracción 111
, y 16, párrafo segundo 12

, de la Constitución Federal, y derivado 

. - I • \ ' 1 • - i ~ - · · · . _ . - • • I 
¡ _, 

1 

11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ... ) ¡· 

A. Para el ejercicio de derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la informació1 en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interé~ público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
. f . . . ·( ) 1 1n ormac1on. . . . . , 
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' 1 l ' 
de una interpretabión armónica d~ ~quéllos d rechos y bienls, se butoriza a 
,la au~oridad wetieionaria haga u~o/ de ~cualquier medio di!~itia1, fotográfico o 
' . \ 

cualquiewa qu:,e r~sulte apto para r~producir el contenido de las ac~uaciionE~~ 
Y constancias existentes en la p.e$ente contrnwersi¡qi constitpciona!, excieptb 

!as de carácter confidencial o re. e[rvado que ~o resulten nepesarias para el 
'. . . d . 1 1 ' 1 : l. J 

Sjerc.ICIO · e U.na fdecuada clefe1sa y soio tie~e coro finaliaad brfndar a la 

referida autoridad la oportunidad !de defensa. J · : 1 , 

Se aperdbe 
1

1 

a dicho órgand 1qonstitucio1111 autónoma,, ue en
1 

caso d~~ · . L i 1 

inGumplímiento del deber de se¡~ecía o del imal uso que pueda. dar a la 

información que ;reproduzca· pof !ª utilizaciól1 de los. medios el~ctrónic1:is 
autoriz.ados, se [procederá de/ Qonfo:midad/ corí . lo establecidd en laS 

d1spos1c1ones; aplicables de las 4iYes Genera¡ de T ~anspar lnc1a y .f.cceso q 

la Información Pública, y Fe! eral de rdnspa~encia. l Acce¡:;o a la 

:Información Pública, pbr lo qu · ~icho deb~r se !nc:orpor rá a l1a esfei'a 

jurídica tantd de la autoridad. ,abtora solici~ante, ; como• 1 e la Ó de la's 
: ¡ ·• . . . 

1 
: . 1 . 1 ; : 

1 

1personas que en! su nombre ·te Jgrn ·aicce!so a la i.nformaci©n contenida E~n 

:este ~xpedientel y sus const¡nbas afectas, a través _de los
1 

medio!; 

. 1 r . . 1 1 

:presente me~io ~e control de 'oo stit1~~¡·onali ad sin indic~r su nc¡1turalez
1

a 

~onfidencial d re5:ervacla. 1 '. : · · • 1 ¡ • 

· Lo anteri0r, cbn apoyo en los a~ículos 4, p,: rrafo tercero, ~O, frac~ión 113
i iy 

:11, párrafos phm~ro ~·segundo, d. Iª mencion~da 1eY reglam4ntaria, rsí como 

~7814 del invocado Cod1go Feder 1 ~e Proced11~1entos C1v1les. . 
1 

' Por otra i pa1e, de conformid~d :con el ~rtícUlb 1 O, tr¡cción 11\ 5
, y 26\ 

¡parrafo primero1P, de la invoc tj.ª l13y refJlrmentaríla,, su tieneh como 
. 1 . . L 
' . 1 1 !' 

' 1 1 1' •. - ~ --+---' ' 
1 ' 

112 , 1 16 ( )1 ' 1 : . ¡ Art1cu o . .. . ¡ ¡ . . .. 1 ; • • • , • , · 

:Toda persona tient:¡! dere¡cho a la.1xotecc1ón de .s~~ datos per~on. les, al ac.~eso, r~c 1f1cac1on y banc:el,a_c19n 
~e los mismos, as( co~b a manife~ta: ~u op±1s19i.?n, en los teri:n

1
mos que, f1Je la ley, a cual establecer~ k>s 

~upuestos de excepción a· 1os pnnc1p1os qu rijan el tratamt nto de 9atos, pqr azones dt segundad 
:nacional, disposici~. nes j de orden público, S [Ql!lrida.d 'y sa.lud xúblicas O par.a pro eger los derechos dE~ 
terceros.( ... ). ' 1 ¡ · · 
i13Ley Reglamentaria de las Frac:ciones 1 y 1 d 1Articulo~105 • e la Cdnstitlllción Federal. i 

r
1 

rtícl.Jlo 10. Tendr~.-~ etl. arácter. el~ parte en.11.s bontrov,ersi¡:is c9nstitucio¡nales: . 
1 

Como actor, la ent1da , poder u organo que pr~mue~a la contr0>vers1a; ( ... ). , , 
!14Código Federal '.de P ocedlimiEmtos Civile . , · · . :. 
iArtículo 278. Las, part~s, en cualquier asunto Judicial .. pueden pedir, en todo tienwo, a SU Costa, COpl~ 
¡certificada de cual1quierl constancia o docum~ntlo que· obri:1 en lo.s autos, la qu€1 Ir; mandará expedir el 
1tribunal, sin audien:cia pftevia de las demás pa~e~. · ¡ : 
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15Ley Reglamentarialde las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado,¡ la .entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 
16Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro.del términtj de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten-lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
17Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo· 
XI, correspondiente al [mes de marzo de dos mil, página setecientas noventa y.seis, con número de registro 
192286. 
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un ejemplar del Diario Oficial idF la Fedetación; en el 1 que conste la 

publicación del referido decrefoi legislativo/ cuya constitucionalidad SE~ 
• ' ! 1 ' 

cuestiona; toda vez que tales d9c~mentos ya¡ obran en el· E~xpediente de la 

acción de inconstitucionaiidadl ~05/2018 y su acumu!a1da 1oa1;201ai 

actualmente .en trámite, los cu~les se tiiene/n como hech;~s notorios, en 

términos del artículo B8 del Código, Federal de[ ProcE.1dim~ent~s Civiles. 

En otro orden dE~ ideas, co1 apoyo en los artículos 1 o,' fracción 1\/18, y 

26 de la ley reglame~ntaria de I~ 1materia, e~ relación con los artícul~s 5, 
1 ' ' 

fracción Vll
19

, y' Sexto Transitm
1
. rio20 de la ~ey Org1ánica de la Fiscalía 

' 1 

General de la República, que re~Jectivament~ establecen 9ue corresponde 

a clichc:i Fiscalía intervenir en: las acc:ion~s de inc:ons:titucionstlidad o 
' ' 

controvr:~rsias, cornstitucionales y; que todas las referencias normatiivas a la 

Procuraduría· G~neral de la R~pública o d~I Prqcurador Gener~~I de la 

República, se en·tenderá1n referid~s a la Fiscalta General de a República o a 

su titular, en los términos de su$ (unciones cjbnstitucionaleíc vigentes, desé 

1vista a la referi~a Fiscalía par~ [que, hasta antes de la e lebraición de la 

audiencia de iley, tmanifieste lo qJeia su repre~ ... entación corr ~sponda. 
En cua1nto: a la solici~uet de suJpensión reclíliizada por el 

,promo11ente, fórmese el cua~erno incidf ntal fespec~ivo con copia 

ceril:mcada del escr~tC> de deman~a y su:; ainexos. [ 

Finalmente, con fundament~ ~n el artículb 28721 de'I Código 1=ederal de 

Procedimientos Civiles, hágase I~ ~ert¡ficaciód de los días en que transcurn:~ 

,el plazo otorgada a las autoridad~~ menciona~as en este pr?veído. . 
' ¡ ! i 1 ' 

18Ley_ RegJamentaria de las Fracciones 1 i1 del Articule~ 105 be la Ccinslituciónkederal . 
. Artículo 1 O. Tendrán el carácter de ~a1:e en 1 s [controversias c1nstitucionales: ( ... ) J 

:IV. El Procurador Gene~al de la Republ1ca. 
1 

, 
1 

19Ley Org1ánica de la FiscaiHa G1eneral d·e lalRepública 1 
·1 

Artícu!o 5. Funcio~es ?e la Fiscalía Gener~I ~e la República '. . 
Correspond~ a la F1sca1,_a Gener~I de la ~e~u1bl1~a: ( ... ) j . . . , . 
VII. Intervenir en las acciones de mconst1tuc1orial1dad o controversias const1tiuc1onale!

1

s. y( ... ). 
2ºTransitorio Sexto. Tpdas las referencias ho~rnativas a la Prbcuraduría General de la R:epublica o del 
Procurador General della República, se ente~d~rán ref~riclas a J1a Fi_sca_llía Gener~I r,e la Repúblicél o a _su 
titular respectivamente,, en los términos de sus funciones cbnst1tuc1onales v1g . ntes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio PC1bli90 se entenderán r~feridas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. · ! ! 1 

) 1Código Federal de Proceclimii:1ntos Civ~ 1 
• 

Artículo 287. En los a~tos se asentará razór c;tel día en que domienza a correr u término y del. ~n q~e 
. deba concluir. La c;onst~ncia deberá asentarse pre?isa. m~nt~ el r,ía e~ que surtas~ 

1 
efectos la not1f1c~c1on 

de la resolución en que se conc1ada o manci~ $bnr el terrn1nofo m1sn:io se hara en el caso del articulo 
anterior. '. ! 1 1 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Esta hoja correspdnde al proveído de siete de enero de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Instructor Alberto Pérez Day~n, en la controversia constitucional 2/2019, 
~romovida por el Banco de México. ConstiJ1 \ _ · 

\]~¡§) 2 '/ 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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